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Ultimo domicilio conocido: C/ Hernán Cortés, n.º 225.

Localidad: Villanueva de la Serena.

Expediente n.º: 155/2011-C.

Tipificación de la infracción: Artículo 49.1 apartado n) del Real Decreto Legislativo 1/2007, de
16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, en relación con el artículo
3.3.6 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE de
15 de julio de 1983) y artículo 31.5 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los
Consumidores de Extremadura (DOE n.º 72, de 23 de junio).

Normativa infringida: Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de re-
clamaciones en materia de consumo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículo 6.1.

Sanción: 100 euros.

Órgano resolutorio: El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Plazo de interposición de recuso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver: El Presidente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Badajoz, a 12 de junio de 2012. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO 
CUESTA RICO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2012, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la renuncia a la celebración del contrato de concesión de obra
pública para la “Construcción y explotación de un aparcamiento y otras
infraestructuras complementarias en el recinto del Hospital Infanta Cristina
de Badajoz”. Expte.: CCOP/99/01/11/PA. (2012060978)

Mediante Resolución de 5 de junio de 2012 del Secretario General del Servicio Extremeño de
Salud, se declara la renuncia a la celebración del contrato de concesión de obra pública para
la construcción y explotación de un aparcamiento y otras infraestructuras complementarias
en el recinto del hospital “Infanta Cristina” de Badajoz, por exigir una solvencia financiera que
no se adapta a la realidad actual del sector, lo que conlleva riesgos en la gestión de los ser-
vicios de cafeterías y posible guardería.

Mérida, a 8 de junio de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, 
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.
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